
SECRETARIA. Montería, Doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente 

para resolver la solicitud de medida cautelar, y solicitud de emplazamiento. Provea, 

El secretario 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Montería, Doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

ASUNTO: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTIA de LUISA 

FERNANDA JIMÉNEZ ARROYAVE C.C N°1037593893, JULIA JIMENEZ 

ARROYAVE C.C N° 1037616425 contra JORGE NEMAN ARBOLEDA LOPEZ 

C.C N° 78717186. RADICADO. 2022 - 59. 

 

Conforme al informe secretarial, se evidencia que hay dos solicitudes así: 

 

 
Por lo anterior, se constató, además; que esta orden ya había sido dada en auto 

del 9 de mayo de 2022 a secretaría así: 

 

 
 

Por lo que se ordenará a la secretaría del despacho dar cumplimiento a la orden de 

emplazamiento dada en el ordinal TERCERO del 9 de mayo de 2022. 

 

En cuanto a la segunda solicitud de medida cautelar, la apoderada judicial de la 

parte actora, solicita que sea decretado lo siguiente: 

 

 
Conforme a la solicitud que antecede, se verifica que el artículo 594 del CGP 



dispone:  

 

 
 

 

Por lo anterior, este despacho decretará la medida solicitada siempre y cuando los 

dineros tengan la naturaleza y destinación de “embargables”. Ofíciese por 

secretaria al juzgado correspondiente, transcribiéndole la anterior 

advertencia incluyendo el parágrafo del artículo 594CGP. 

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRÍMERO: DECRETAR Embargo y secuestro de los dineros remanentes que se 

encuentren o llegaren a desembargar, por cualquier concepto o llegare a tener el señor JORGE 

NEMAN ARBOLEDA LOPEZ C.C N° 78717186, dentro del proceso EJECUTIVO 

HIPOTECARIO que cursa en el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MONTERÍA, 

bajo radicado No 23001400300520180075000. Ofíciese por secretaria al respectivo 

despacho, transcribiéndole la anterior advertencia incluyendo el parágrafo del 

artículo 594CGP, para lo cual deberá consignar a órdenes del juzgado los dineros 

que tuviere a favor la demandada. Ofíciese limitando la medida en la suma de 

$803.190.756; se debe consignar al         número de cuenta de ahorro del banco agrario 

230012031003, a órdenes de este despacho judicial. 

 

SEGUNDO: Por secretaría dése cumplimiento a la orden de emplazamiento dada 

en el ordinal TERCERO del 9 de mayo de 2022. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  



LA JUEZA 

 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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